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Breña, 03 de julio de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

VISTOS:

El Memorando N'67'1-2023-MDB/GM de la Gerencia Munic¡pal; y'

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194 ' de la Constitu ción Polftica del PerÚ' mod¡ficada Por la LeY N" 30305 -
"Ley de Reform a Constitucional", Preáisa que las MuniciPal ¡dades Provinciales Y Distritales son

órganos de gobierno local. Tienen autonomia Política' económ¡ca Y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el Articulo ll del Titu lo Prelim¡nar de la LeY

N" 27972 - LeY Orgánica de MuniciPalida des, establece que los gob¡ernos locales gozan de

autonomía Política, económica Y adm¡nistrativ a en los asuntos de su comPete ncia Y, dicha

' autonomía, radica en la facultad de ejerce r actos de gobierno, adm¡nistrativos yde

adm¡nistración, con suleción al ordenamiento iurídico;

Que, el articulo 6' de la LeY Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972, señala que, el

Alcalde es el rePresentante legal de la municipalidad Y su máxi ma auto r¡dad administrativa;

Que, de acue rdo a lo establecido Po r el numeral 83 .1 del articulo 83' deI Texto Único Ordenado

nto Administrat¡vo General, la titu laridad Y el e.ierciciode

de la LeY N" 2

competencia as¡g
7444, LeY de Procedim

nada a los Órganos administrativos se desconcentran en otros Órganos de

0lsr entidad, siguiendo los criterios establecidos en la Presente Ley. Asimismo, el numera I 83.2 del

acotado artículo señala que los órganos de direcc¡Ón de las entidades se encuentran l¡berados

é cualquier rutina de e) ecución, de emitir comunicaciones ordinarias y de las tareas de

sadministrativos' con el obieto de que puedan concentrarse en

ctividades de Planeam iento, suPeNisiÓn, coordinación, contro I ¡nterno de su nivel yenla
rmalizaciÓn de acto

evaluaciÓn de resultados;

Oue, con fecha 1 4 de abril de 2023, se aProbÓ el Acuerdo de Concejo N ' 018-2023-MDB' a

través del cual se aPro bó la suscripciÓn del Conven¡o con el Programa de emPleo Temporal

.LARAW PERÚ", para la ejecución de la Actividad de lnteNenciÓn lnmediata "Limpleza,

Mantenimiento Y Acondiciona miento del EsPacio Público con Urbanismo Táctico de la Berma

Central de la Av. Aguar¡co Y Jr. Loreto desde el Ovalo Pedro Ruiz Gallo, hasta el Jr. Melgar

D¡strito de Breña-Prov¡nc¡a de L¡ma- Deparbmento de Lima, con Código de Activ¡dad del

Programa 'Lurawi Peni' 3700001 otu,

Que, mediante la Resoluc
na al Arq. Rodmin

ión de Alcaldfa N' 116-202

n Matienzo Urdanegu i en el carg
3-¡JMDB de fecha 1

o de conña
4 de febrero de 2023

nza de Gerente de

lo Urbano de la MuniciPal idad Distr¡tal de Breña, med¡ante Resolu ción de Alcaldía N'
crSÍR/ i4

¡LCA

se desig

320-202
Matienzo Urdaneg

3-MDB de fecha
ui afin de g

10dem
estionar accl

ayo de 2023 se d
ones pa

elega facu
ra la eiecucl

Itades al Arq
ón del Prog

Rodmin Alan
Desarrol

rama Para la

generación del Empleo TemPo ial "LURAW PERU' adscr¡to al Ministerio de Trabaio Y

Promoción del Empleoi

Que, med iante Resoluc¡Ón de Alcaldla N" 415-2023-MOB de fecha 30 de iunio de 2023 se da

por conclu ida la designaciÓ n del Arq Rodmin Alan Matienzo Urdanegui en e I carg o de confianza

de Gerente de Desarrollo U rbano de la Mun¡cipalidad Distrital de Breña' median te Resolución

de Alcaldía
Meinel en e

N'416-2023-MD
I cargo de confia

B de fecha 30 de iu
nza de Gerente de

nio de202
Desarrollo

3 de designa al Sr
Urbano de la Mu

Alfred Darcy Silva

nicipalidad Distrital

de Breña;
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General en mérito al literal q), deI articulo 35" del Reglamento de O rganización Y Funciones

aprobado med¡ante la Ordenanza r.l; osoo-zozt-wloB de fecha 21 de Setiembre de ?021''

ñ+

rffii
Estando a lo expuesto y en eiercicio de las facultades.conferidas por el numeral 6) del Artfculo

ñ:'¿;ia L;;,/ r'ir rllti - l-s.'i orsan¡ca de Mun¡cipalidades'

,, ;'"T:"i l,"'H::'iIÍ" "u ""tuut"'ca 
para con r? :Tl1i:' 

sesÚn er Manuar de

operaciones del Programa;:'" iru;;;;iÓn del Empleo remporal 'LURAw

PERU",

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - DELEGAR facultades al Sr' Alfred DarcY Silva Meinel GERENTE DE

DESARRO LLO URBANO de la Mun¡c¡Pa l¡dad Distrital de Breña, a fin de gestionar acciones

para la e.iecu ción del Prog rama Para la generaciÓn del EmPleo Temporal "LURAW PERÚ,,

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoc¡Ón del EmP leo, segÚn el sig u¡ente detalle

Dirigir Y org a¡iza¡ la gestión del Programa para la GeneraciÓ n de Empleo Temporal

"Lurawi Perú" , para la Generación de Empleo TemPoral

ll. Ser resPonsable de la asistencia técnicaysuscripciónYP resentación de Fichas

Técnicas, ejecución Y cierre de activ¡dades de inteNenc¡Ón inmed¡ata, referidos al

Programa Para la Generación de EmP leo Temporal 'LURAW PERU adscr¡to al

Ministerio de Trabajo Y Promoción del EmPleo

lll. Responsable de ¡mPlementar estrategias de d ifusión y transparencia y rend¡ción de

l[rlg,"i:3r¿1""T3,3;;"?"=it§"ir'],.rJEcro 

toda disposición administrativa que se oponsa
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REGíSTRESE, GOMUNÍOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE'
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